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ORDEN de 13 de diciembre de 1973 po'r la que
se prorroga periodo de vigencia de la concesión
de régimen de reposición otorgada a ",Zubigaray
Ingenieros, S. A,_, para la importación de chapa
de acero lamina,do en frto y en caliente por expor
taciones previas de muebles metálicos' y arcas de
caudales.

menzará a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado,.. .

7.° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado_, no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de 5U compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.'" La. DireccióQ. General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos. años.
Madrid, 12 Re diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Felierico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.:. A la vista de la instancIa formulada pOr .Zubi
garay Ingemeros, S. A .... , en solicitud de que le sea prorrogada
la vigencia de la concesión de régimen de reposición con fraJ¡
quicia arancelaria que le fué otorgada. por Decreto 2986/1968,
de 14 de noviembre {«Boletín Oficial del Estado» de 2 de di
ciembre} ,

Este Ministerio, conformándose a lo informado Y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resueltO:

Prorrogar por cincQ años más, a partir del día 2 de diciem
bre de 1973~ el régimen de reposición con franquici'a arancelaria
concedido a «Zubigaray Ingenieros, S. A. .. , por Decreto 2986/
1968, de 14 de noviembre, para la importación de chapa de acero
laminado en frío y en caliente por exportaciones, previamente
realizadas, de muebles metálicos y arcas de caudales,_

Lo que comunico a V. l. ·para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos -aftos,
Madrid, 13 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Tronor y Trenor,

Ilmo. Sr. Direcfor general de Exportación.

ORDEN de 21 de noviembre ae 1973 por la que se
descalifica f,a vivienda de protección oficial sita
en la caUe Luis Diaz Cobeña', número 20, de Ma
drid, de doña Consuelo Jiménez Villanueva.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa Madrileña
de Casas Baratas y ECQnómicas, en orden a la descalificación
vcluntaria promovida por doña Consuelo Jiménez Villanueva,
de la vivienda sita. en la calle Lufs Díaz Cabaña, número 20,
de Madrid.

Resultando que la señora Jiménez Villanueva, mediante es
critura otorgada ante el Notarh de' esta capital, don Fidel Mar
tínez Alcayna con fecha 7 de enero de 1933, bajo el número 31
de su protocolo, adquirió, por compra, a la citada Sociedad, la
finca anteriormente descrita, figurando inscrita en el Registro
de la Propiedad del Norte, en el tomo 345. libro 1.164 de la
sección 3,", folio 190, ins.cripción 4."; .

Resultando que con fecha 15 de diciembre de 1927, fué cali
ficado condicionalmente el proyecto para la construcción de un
grupo de' viviendas, tlonde radica la descrita, habiéndosele con
cedido los beneficios de préstamo, prima y exenciones tribu
tarias;

Considerando q-ue la duración del régimen legal de las vi·
viendas de ProteCción Oficial es el de cincuenta años que deter
mina el articulo 2.° de su Ley, aprobada pOr Decreto 213V
1963, y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968, para su aplica~
ción, con la excepción contenida en la 2." y 3." de sus.' disposi~
ciones transitorias 'para aquellas viviendas cuyos regímenes an~
teriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de frotección
Oficial que no quisíeran seguir 6ometidos por más tiempo 'Q las
limitaciones -que impone. su régimen, podrán solicitar la desca~
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las --condiciones y requisitos expresados en los artículo5' 147
y 148 de su Reglamento; .

LA VIVIENDAMINISTERIO DE

ORDEN de 12 de- diciembre de 1973 por la que
se concede a «Industrias Cárnicas Roig» y a «Ber
nardino Po.fitigoPinela" el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
tocino descortezado congelado de cerdo por exporta
ciones, previamente realizadas, de manteca de
cerdo_

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
pediente promovido po~- las Empresas «Industrias. Cárnicas
Roig. y «Bernardino Postigo Pinela,., solicitando el régimen de
reposición para la' importación de tocino descbrtezado conge
lado ~ de cerde por export.aciones, previamente tealizadas, de
mant.eca de CFcrdo,

EstE! Ministerio, conformánd )se a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.0 Conceder a las firmas «Industrias. Cárnicas Roig. y .Ber~

nardino Postigo Pinela... con domicilio en Valencia y Cantimpa
los {Segovia), respectivamente, el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria de 'ocino descortezado
congelado de cerdo (P. A. ')2.05), empleadp en la fabricación
de manteca de cerdo {P, A. 15.0V, previamente exportada.

2.'" A efectos contables se establece que por cad.a 100 kilo
gra~os .netos de manteca de cerdo, previamente exportada.
podran Importarse 129,870 kilogramos de tocino descortezado
congelado de cerdo. Dentro de esta última cantidad e.e consi
derarán mermas el 23 por 100, d~ los cuales tendrán el concep
to de mormas ellO por 100 libres de derechos y el 13 por 100
restante el de subproductos, adeudables según su valoración
como tales por la partida arancelarIa 23.01.A

3.° Las operaciones de exp(~t:tación y de importación que
pretendan realIzar al amparo de esta concesión. y ajus.táildose
a sus t.érminos r serán, sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de, ComerCio a los efectos que a las
mismas corres.pondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en t.oda la documentación
n~cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gImen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda d~, pago sea convertible; pudiendO la Dirección
General de ExportaciÓn, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demá.s países, valederas para. obtener la
reposición con franquicia.

Las expo~taciones re~~izadas. a p.uertos, zonas .o depósitos
fra~c~s naCIOnales tamblen se benefIciarán del régImen de re~
PO$I~IÓn en analogas condiciones que las destinadas al ex
tranJero.

5.° Las importaciones deberan ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de ]a fecha de las exportaciones
respectivas .

.L~s países de. orige~ de la mercancía- a importar con fran~'
qUlcIa arancelana seran todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia d¿ importación con
franquicia., .los "!Jeneficiarios deberán justificar, mediante la opor·
tuna certIfIcacIón, que se han exportado las mercancías co
rrespondiente5 a-la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons~
tar l~ ~echa de la prese~t~ Or.den, que autoriza el régimen de
repOSICIón, y la del MmI5teno de Hacienda por la que se
otorga la franquicia arancelaria. ' '

Las cantidades de mercancias a' importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
m~la:das. en todo o en parte, 5in más limitación que el cum
pllmlento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorg~ esta concesión por'.un período de cinco años,
cOI,lt!ldo a partIr de la fecha de su publicación en el "Boletín
OfICIal del Estado_, debiendo el interesado en su caso soli
citar la prórroga con un mes de antelaciÓn a su cadu'cidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado d8!,de
el 15 de febrero de 1972 hasta la aludida fecha darán también
d~recho a reposición; siempre que reúnan los requisitos pre
Vl~t<?S e~ la norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden
mmlstenaI de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de .1963 ("Boletín Oficial del Estado. del 16): Para estas expor
taCIOnes el plazo de un año para solicitar la importación co-·

del Gobierno de 15 de marzo de 1963, Las importaciones a que
den lugar tales exportacione&. deberán solicitarse en el pla~o
de un año e. contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de las Ordenes de 15 de abril de Hl70 ("Boletín Oficial del Es
tado,. del 23) y a de julio de 1971 (.Boletín Oficial del Estado.
del 16), incluso los porcentajes de reposición y .pérdidas, que
&e aplicarán igualmente a los productos de la presente amplia·
ción.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


